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DE
MINISTEI{IO 1

EDUCACIO;,\¡ y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de
marzo de 1969, sobre creación del Registro Especial
Je EX]Jortadore.~ de Vinos Espaiioles.

CORRECCJON de !'1'T(Jt/.'" 1ft'! Ui'crelu SX!I. 19(;,1}. de
8 de mayo, pOl' el que se m9lamentan los conCIl1'
sOs de acceso a cátedras unwersltarios. futre [>'r'j
fesores ¿l-fjl'ei/ado, dl- UmLersidad.

Advertidos errores en el t-exto ud eitado Pecretu implica
do en el «Boletín Ofi"ül d€l Estndo» numero 114, (k fcchil 11
de mayo de 1969. "e transcriben :l com,ilHl~1(:i!ln bis dpl)rtlmfl~'

rect1flcaciones;

AciVt~J'Li<lu t'rror en el texto remitido para su publicación
{k la citada Orden inserta en el «(Boletín Oficial del Estado})
núm€w 91. de fecha 16 de abril de 1969, se rectifica el primer
n~nglón del tercer parrafo del PUlÜO 4.4" inserto en la pági
na 5~.'}, ~n ei sentido de qlle dúndf' jH:~. «La Junt.a Nacíona.l
dt- Coopt'rhtlVas ViUvÍlllcolas jJuc1rú con.c;LiWir".l), deberá decü"
({LJ JUllt.a Nacional de Cuop~rativn.,-; ViJivinjcolas, de la Unión
N;lCiüt1;) ¡le (\tdpt''Cat,ivdS Uf'! Campo, pod'¡-;! constit,uir ,)

En la pagina 7216, t'l1 la...:; línt'az> .-;eX;:1 ',' ;~éptima ud pre~ll\)

bulo, donde dice: ((, cuando el concurso de Lnis;ado ¡'nlre (\,.
tedráticos quedase abierto... l), debe decir {I ¡:1l6Udo el con
curso de traslado entrt:' Catedrú,ticos quedaSt-' ie:1ierto. ,l).

En la misma página, en la línea séptima Ud \trticulo t-er(;ero.
donde dice: «". ejercicio y Sf>minario!'.. )l, df'b1" dt'cir I{ l'jt'r

eicios y seminlllrios. < .»,

MINISTEI{IO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que se aprlit>·
ban iW; norma.s para. la cl/.Ujenación de parcela,s !J
(,p,;ion d.e viales. parques JI jardines JI redes de ser
¡ !cías públicos en polígonos y terrenos propiedad
dI:'! 11l.~tiI1lIo Nacional de la Vivienda.

ORDEN dt' 29 de "HI/JO tit: 1!J69 ,~o!Jre fijación dei
derecho regulador para la importacifJII di' ¡JrlJtlllcto,,,
scnnetidos a este réqimen

Ilustrisimo sefior:

De conformidad con el ,1lKtrlauü ~glll)do df~i arLa:u1u (;11;lr!u

de la Orden ministerial de fecha 31 de (IClUl)t<:' df' 19ti:j
Este Ministerio ha tenido a bien disponer'

Primero.-La cuaniia del dert'ctlo regulador para las ¡m
portaciones en la. Península e islas Baleares de los productos
que se indican son los Que expresamente se det.allan para los
mismos:

MINISTERIO DE COMERCIO
lluslnsiJllo i~¡--;ÚO,:

F:J fl,egb,llnellt.o de Viviendas de Protección Oficial, apro
bado ¡JOI' Decreto 2]]4/1968, de 24 de julio, regula en los articu
los ]5 Y 2t( tI enajeuadón de terr€nos y solares propiedad del
lnl'itituto NaCIonal de la Vivienda y en su artículo 21, la.."> ce
siones de \'iaJes. parques, jardines y redes de servicios público."!.

Con el fin de conseguir la mayor agilidad en las cesiones a
que se refieren IOH mencionados artículos. determinar de un
modo mi!.s del,Bl1ado las diiOtint,as modalidades que pueden re-
vestir y alcanzar hl máxima adecuación en las preViSiones del
Plan Nrwional dp la Vivienda, se hace preciso dictar las normas
neceHaria~ para el, desa.rrollo de los preceptos contenidos en el
Rpg-lamento referent-es a esta materia, lo que se lleva a e-feclo
por la pre~ente Orden ministerial

Por ]<> expl1e~~I(), este Ministerlo tiene a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

GAR01A-MONCO

Lo que COIUunico a V, L para sn conoeimit~111<.l \' elt'l':"~'

Dios guarde a V. r. muchos afto::,.
Madrid, 29 de mayo de 1969.

Normas generales

'\rtl(~ulu 1.' ACuL:¡WO DE ENAJ:E:NACIÓN.-La enajenación <le
parcelas propiedad del Instituto Nacional de la ViVienda será
acordada, en ead'3 caso, previo el cumplimiento de los reqUiSt
tos legales de aplicación, por resolución del Director general de
didlO Organismo. en la que se hará constar:

11,1 Car9ctt"rlstica~ de lag parcelas que han de ser enaJ&
nadas,

b ¡ PreCiO dt'"terminado de conformidad con 10 dispuesto en
el artículo 18 del Reglamento de Viviendas de Protección Ofi
cial (en lo sllcesivo Reglamento).

c) Condiciones de utilización y de construcción que, cuando
'*' !.ruie de polig-onos residenciales, se fijarán de acuerdo con laa
normas contenidas en el Plan Purcial de Ordenación y en lu
Ordemmzas correspondientes.

d) Forma de contratación, dderminada de acuerdo con lo
dispuesto en lQq artículo..<; 15 a 17 del Reglamento y en esta
Orden.

(-") Personas o entidades que pueden ROlicitar la adjudicaciCJn
de hs P:-l,lc-ela.<;

'\1'1;. 2." AOJUDICALi\RIOs.-Podrút¡ ser adjudicatariOS de 1M
parcela:, H qlle :;e refiere el articulo anterior:

:.•1 Los Pj'(lUlotores comprendidos en el apartado primel'O.
números 1. a 6 y 8 del articulo 15 del Reglamento.

b) Los propietarios expropiados a Que se refiere el numero 7
del apartado primero del articulo 15 del Reglamento.

El derecho de adjudicación preferente de los propietarios ex.
propiados sólo podrá ser ejercitado una sola vez y precisamen
te en la primera enajenación que ~ acuerde de las parcelas a
f'l1ús reservada.",.

e) Los prDmútores. de vivienda::: <) edificaciones complemen
tarlas_

S€rún requisitos comunes a toda- clase de adjudicatarios que
se hallen al corriente en el cwnplimiento de sus o-bligacionell
económicas para con el Instituto Naciona-,l de la Vivienda y de
las qne puedan derivarse de :;mter:lore~ pl'omociones de «V1Vlen
clR~, lÍe ProtN'{'lón OficiaJ».
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PoxLlda élr;l!iCelarlUProducto

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de publicación de la present.e Orden hasta las trece horas del
día 5 de junio de 1969.

En el momento oportuno se determinarú por este Departa
mento la cuantía y vigencia dd derecho regu1ador del sIguient.e
período.

Pesca<lo congelado .
Cefalópodos congelados
Garbanzos .
Lentejas .
Maíz .
Sorgo .
Mijo .......................•...•••.•••
Semilla de .algodón .. « •••• , ••••

Semll1a de cacahuete
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja ' ..
Aceite crudo de algodón .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de soja
Aceite refinado de algodón ...
Aceite crudo de cártamo .. ,.
Aceite refinado de cártamo.,.
Harina de pescado ,. .
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Art. 3:0 PUBLICACIÓN y NOTIFICACIONES: L El acuerdo de
enajenac1ón se publica.rá en el «Boletín Oficial del EstadO», en
el de la proVincia respectiva y en uno de los diarios de mayor
círculación, de ella.. Además se nati:ficat'á, en su caso, indi
vidualmente, a los propietarios expropiados que hubieran 5011
citado la adjudicación de parcelas y se e«pondrá al público en
los locales de la respectiva Delegación Provincial del Minis
terio.

2. El cumpl1miento de estos requisitos no será necesario
cuando se trate de cesión directa de parcelas, cuyo acuerdo de
enajenación hubiere sido hecho pá1.l1ico con anterioridad y su
venta ne bulliese podido llevarse a efecto por falta de solici
t.antes o postores.

Art. 4.° SISTEMAS DE ENAJENACIóN.-El Instituto Nacional de
la Vivienda lle-vará a cabo la enajenación de las parcelas a que
esta Orden se refiere, por cualquiera de los sistemas siguientes:

a} Por cestón directa:

1.0 A 1()g promotores de «ViViendas de Protección Oficia.!»
relacionados en el apartado primero, números 1 a 6 y 8 del ar
tículo 15 del Reglamento.

2.° A los propietarios expropiados, siemp-re que cumplan las
condíciones exigidas por el articulo 17 del Reglamento y no con
curran las circunstancias q.ue determinen la aplicación del sís
terna de subasta restringida.

3.° A cualquiera de los promotores relacionados en el ar
ticulo 22 del Reglamento, para. llevar a cabo la construcción de
viviendas destinadas a maestros y sacerdotes, o la de servicios,
instalaciones y edificaciones complementarias comprendidas en
Planes Nacionales de la Vivienda, siempre que sean objeto de
utilización sin ánimo de lucro.

4.° A cualquier promotor de viviendas o edificaciones COOl
plementartas, ctrando se trate de parcelas cuya enajenación se
hubiera acordado realizar por subasta y ésta hubiera sido de
clarada desierta por falta de licitadores.

5.° A las personas, entidades y organismos para la cons
trucción de edificios e instalaciones de interés público o social
a que se refiere el Decreto 148311966, de 16 de junio, modificado
por el 1953/1967, de 22 de julio, siempre que se cumplan las con
diciones y requisitos establecidos en las citadas disposiciones.

b) Por subasta restringida: Entre los propietarios expropia,..
dos. cuando concurriesen distintas peticiones sobre urra o varias
de las parcelas a ellos reservadas.

el Por subasta pública: En los demás casos.

Art. 5.° ACUERDO DE CESIÓN DE VIALES, PARQUES y JARDINES
DE CARÁCTER PÚBLICO, Así COMO REDES DE SERVICIOS pÚBLICOS. 
La cesión será acordada previo el cumplimiento de los requisi
tos que sean de aplicación por resoluc1-ón del Director general del
Instituto Nacional de ia Vivienda, en la que se hará con.~tar:

a) Los elementos objeto de cesión.
b) Ayuntamiento o entidad cesionaria, en su caso.
e) Datos y características de las superficies y redes de ser

vicio a ceder.
el) Condiciones que expresamente sean establecidas de con

formidad con lo preceptuado en el articulo 21 del Reglamento.

CAPITULO II

Cesión directa

Al't. 6.° PROMOTORES RELACIONADOS EN LOS APARTADOS 1." y 3."
DEL ARTÍCULO 4.° DE LA PRESENTE ORDEN.-l. Los citados proma.
tores que pretendan la adjudicación de alguna de ias parcelas
de las que puedan serIes reservadas en los polígonos residen
ciales, lo solicitarán {!n el plazo de dos meses, contados desde
d día siguiente al de la publicación del acuerdo de enajenar
eión a que se refiere el artictüo 1.0 de esta Orden en el «Bole
lin Oficial del Estado». El escrito, dirigido al Director general
del Instituto Nacional de la Vivienda, expresará la parcela que
solic1tan, el número, tipo o categoría de las viviendas que pra.
vecten construir y su destino especificado con a,rreglo al a1"
Liculo 101 del Reglamento, asi como, en Sll caso, los servicios,
instalaciones y edifica,ciones complementarias que pretenda ne
var a cabo.

2. Al expresado escrito acompañarán res~uardo de haber
constituído a disposición del Instituto Nacional de la Vivienda
en la Caja General de Depósitos, la fianza provisional del 2 por
100 del precio tipo fijado en el acuerdo de enajenación a que
~{e refiere el articulo.primero de esta Orden. La fi.a.nza podrá
ser sllstituída por aval bancario suficiente y de ia. misma
cuantía. La fianza o aval constituídos quedarán afectos al cum
plimiento de las condiciones establecidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda en orden a la. adjudicaCIón, ,v será devuel-

ta o cancelada a los promotores que no resulten EbQjudicatarios.
Si la fianza se constituye en metálico se considerará como parte
del precio, y los promotores adjudicatarios ingresán el resto de
acuerdo Con lo establecido en el articulo 14 de esta Orden. De
la presentación de la fianza o aval están exceptuados los pro
motores comprendidos en lo.~ apartados 1, 2 Y 3 del número pri
mero del artículo 15 del Reglamento.

3. El Director general del Instituto Nooional de la Vivien
da, a la vista de las solicitudes presentada.~, teniendo en cuenta
el carácter y la actuación de los promotores, las características
técnicas. económioas y sociales de las vivienda.s, instalaciones,
servicios o edificaciones complementarias, que han de ser cong..
truídos y las demás circunstancias que concurren en las peti
ciones, adjudicará las pa.rcelas entre 10R soltcitantes de las
mismas.

4. Cuando rarones de interés social o de urgencia lo acon
sejen, el Director general del Instituto NaciOnal de la Vivien
da podrá proceder a la adjudioaoióD de parcelas sin necesidad
de publicar preViamente acuerdo de enajenación, de confornli
dad con 10 dispuesto en los articulos 15 y 16 del Reglamento
y ajustándose a las normas contenidas en el mismo y en la pre
sente Orden.

Art. 7.'" PROMOTOREs DE EDIFICIOS o INSTALACIONES DE INTERÉS

PÚBLICO O SOCIAL.-l. Los promotores de edificias e instalacio
nes a que se refiere el Decreto 148311966, de 16 de junio, soli
citarán del Instituto Nacional de la Vivienda ],a adjudicación
de parcelas y terrenos. acompañando la declaración de interés
público o social del servicio que en los edificios o terrenos se
haya de instalar, otorgada por el Ministerio competente, según
la. naturaleza de aquél y comprometiéndose a sUjetar la cons
trucción o instalación a las ol'denanzas del poligouo y a obte
ner de la DireccIón General del Instituto Nacional de la Vi..
vienda la aprobación del proyecto antes de iniciar las obras.

2. Si la superficie solicitada fuese superior al 5 por 100
de la total del poJigono, el Director general del Instituto Nacio
nal de la Vivienda ele-vará las aotuaoíones al Ministerio del
Departamento para que éste proponga al .consejo de Ministros
el Decreto que autorice la cesión pretendida.

3. Una vez cumplidos los requisitos expresados, el Director
general del Instituto Nacional de la Vivienda procederá a efec
tuar la pertinente adjudicación de acuerdo cop. lo establecido en
los articulos 14 y siguientes de esta Orden.

Art. 8.° PROPIETARIOS EXPROPlADOS.-L La superficie total de
las parcelas que se reserven a los propietarios expropiados no
podrá exceder del 40 por 1-00 de la superficie de las que en
el polígono se determinen a construcción de viviendas.

2. Los prop,ietaríos expropiados podrán solicitar, dentro de
dicha reserva, la adjudicación de una o más parcelas para la
construcción de viviendas. El volumen edificable de las parce
las adjudicadas no podrá exceder del 24 por 100 del que resulte
de multiplicar la superfip'ie que se .les expropió por el volwnen
medio edjficable en las parcela...'> destinadas ~ la construcción de
viviendas en el polígono.

3. Este derecho y el cmnplimiento de la.s obhgaciones co
rrelativas que impone podrán ejercitarlo igualmente los propie
tarios expropiados, agrupándose mediante cualquier forma de las
reguladas en Derecho civil o mercantíl. debiendo entenderse en
tal ca.'w como superficie expropiada el total de la que repre
senten las parcelas que hayan aportado a IR agrupación cada
uno de los expropiados.

4. La agrupación constituida habrá de solicitar la adjudi
cación de parcelas con los mismos requisitos y condiciones es
tablecidos para los propietarios no agrupados, haciéndose cons
tar necesariamente la supel'ficie aportada por cada uno de los
que la cunstituyen que queda afectada a la parcela respectiva,
cuando opte a mús de una, a, fin de que se pueda llevar el
control de superficie a efectos de lo previsto en el articulo 8.0 de
esta Orden.

5. Los propietarios expropiados sólo ppdl"án optar a la ad
judicación de cada una de las parcelas una sola vez, bien direc
tamente o a través de una agrupación.

Art. 9,[) EJERCICIO DEL lJERECaO Df; LOS PROPIETARIOS EXPROP!A

oos.-l. Los propietarios expropiados que pretendan obtener
alguna o algunas de las parcelas a ellos reservadas en la resolu
ción So que se refiere el artículo primero de esta Orden, confir
marán la solicitud que hayan fOflllulado. de acu:erdo con lo pre
visto en el articulo 17 del Reglamento en su condición segun
da, por esclito dirigido al Delegado del Ministerio de la Vi
vienda en la. provincia respectiva, dentro de los sesenta dia& sí
g:uientes al de la notificación prevenida en el artícu10 primero
de esta Orden. Cada f"scrito se referirá a una sola parcela.
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2. En dichos escritas habnin de hacer constar necesariamen
te un domicilio en la capital de la provincia: a efectos de oir
Las notificaciones que hubieren de efectuarse para la adjudica
clón solicitada y deberan expresar el nÚlUero. tipo Q categQfia
de las vlvlendas que pretendan construir. especificando su des
tino con arreglo a lo dispuesto €,D el articulo 101 del Regla
mento, acreditarán al propio tiempo el cumpllmiento de los
requiaitos establecidos en el articulo 17 del oitado Reglamento.
asi como la constitución de una fianza provisional, a di8po&'
ción del Deleiado provinsial del MiniBterío de la Vivienda, can
108 mismos requlsitos y condiciones exigidos en el articulo 6.0 de
esta orden.

3 La adjudicación de paroo1a.s comenzara por aquellas pa.ra
laa Que se hayan recibido mayoI número de solicitudes. Si este
número fUese igual en varias parcelas. el orden de adjudicación
vendrá determinado por el lugar que ocupe cada una de €!las
en la relación contenida en el cuadro de enaJe:t;¡aoión.

4 Si concul-rieren varias solicitudes de distintos propieta
rios expropiados sobre una misma parcela, tendrán preferencia
para la adjudicación aquéllas cuyoo propietarios se comprometan
ti construir viviendas en régimen de alquiler. Si la adjudicación
no se resolvi~ra por aplica<::ión de este criterio ¡;e convocará y
celebrará subasta restringida entre looS propietarios preferenteB
en la forma que se indica en el articulo sigUiente.

fJ La superficie de las parcelas adjudkadas directame-n~ o
por subasta restringida irá disminuyendo la superficie que pue
da adjudicarse a cada uno de los propietarios expropiados, de
acuerdo con el !imite establecido en el articulo 8.1' de esta Orden.
En consecuencia, se desecharán las peticiones cuando. siguiendo
el orden establecido para efectuar las adjudicaciones, el resto de
la superficie a que pueden optar, una vez deducida.<¡ las adju
dicacione~ anteriores, sea inferior a la necesaria para optar a la
pal'Cela de cuya adjudicación se trate.

6, Los propietarios expropiados no tendrán derecho a 80

licitar las parcelas a ellos reservadas qUe queden sin adjudicar.
aun cuando no se les haya hecho adJudicación a.lguna de las
parcelas solicitadRF- o las efectuada~ l) su favor no lleguen al
límite establecido en el artieulo 8." de esta Orden

1 Sin embargo cuando se trate de propietariOS expropia
dOS que halnendo optado a parcelas que hayan de ser adju
dicadas pOI "lubastas restringidas, hubieren solicitado también
otra~ de las que sean únicos peticionarios, la adjudicación de
una o varia~ de estas últimas Quedara subordinada al resultado
de la suba~ta o subastas restringidas en d Clli',ú de que el lí
mlt€ de superficie a que pueden optar sea Inferior a la suma
de las parcelas soHcitadas pendiente<l de adjudicación.

8 El Dele!f8do provincial del Minist,erio de la Vivienda pro
pondra a; Diredor general del Instituto Naciona.l de la Vi
vlenda la adjudicación de la::; parcelas qu-e hayan de ser cedí
da~ directamente a los propietarios expropiado;'. y ordenará la
devolución o cancelación de la fianza provisional o aval ban
carío constituido para 108 Ollf' DO re:iulten ad] udicatar10s de
parcelas ni hayan de concurrir a la subasta restringida

CAPITULO UI

Subasta restringida

Art. 10 NOTIFICACIÓN y PHorOSIClONF;S --La subasta restrin
gida se convocará por el Delegado provinciaJ del Ministerio de
la Vivienda. 11, ta. efecto. Re noLiJieará individualmente a C&qa
uno de los Pl'Opietarios expropiado..." que hubieren manifestado
su deseo de adquirir las parcelas de qUe se trate y tengan de-
recho a concurrir a 18 subasta nor pretender la construcción de
viviendas con el mismo destino. mediante oficio con acuse de
recibo. dirigido al domjcilío que havan indicado en el escrito
a que se hace referencia en el artículo !).'-' de esta orden, con
cediénctoseles un plaw de veinte días ~l partir de l¡:¡ fecha de
la notificación. para que presenten en Rob-n:~ cerrado y lacra
do, ante la ~legacjón ProvinciaL una propo,<:ici6n pOl' cada una
de las parcela8 cuya adjudieaciún pretendan en que conste el
precio que ofrecen para adquirir lB parcela ohjeto de la lici
tación, La cantidad ofrecid13 no podrú "el' en ningún oaHO in
ferior al preeio tipo que figure en €l acuerdo de enajenación.

Art. 11. CELEBRACIÓN DE LA SUBASfA RFS'fRINGLDA, - 1. La
apertura de lOS sobres conteniendo lal' pmplH3Rt9.S de los licí
tadores se verificara el día que seña le el DeJ(;~gado provinoíal,
dentro de lo~ veinte días siguientes a aquel en Que expire el
plaz,o concedido para la prel'entaeión de Las propuestas, debien
do .,;er notificado en igual forma a los int-€resados. al meno~

con cua,enta y ocho horas de anticipación al acto licitatorio.
Este He celebrará ante una Mesa. que pre."iidirá el Delegado pro
vincial del Minisf-erio de la Vivienda y Que estará formada
además por el A.bogado del Estado lite la pttJVinGía, el Inter-

ventor de Hacienda, un ArqUitecto del l!lf.:tltUto Nacional de la
Vivienda y el Jefe de ¡OS Servicios Provincia,les de este Orga
nismo, que actuartÍ de SecI·etario

2. El orden de Subasta de las parcelas serú el establecido
para su ad;1udicacion en el párrafo 3.° del articulo 95' de esta
OrdeR

3. La MesH adjudica.rá provisionalmente cada una de 1M
parcelas a la mejor proposición económica, v en caso de que
exist.an dos ü más iguales se verificará en el mismo acto de la
subasta una lícitaclón por pujas a la llana durante el término
de quince minutos, precisamente entre loo tItulares de llQ.uellas
proposiciones iguales. CaBO de subsistir la igualdad, 00 decidJrá
la adjudícacüm POI' medio de ~()rteo De] resultado d€ la su
ba-sta o subastas Sto levantarún la.,; actas correspondientes, ha~

¡:.iendo constar en ellas la adjudicación provisional, y se remi
tirán a la Dirección General del Instituto Nacional de la Vi
vienda para que. en ~;u caso, ]a eleve a definitiva

4 La fianza (J aval wnstituiOos quedarán afectas al cum
plimiento de las condiciones establecidas por el Instituto Nacio
nal d€ la Vivienda en orden a la adjudicación, y ser{¡ devuelta
o cancetada. a los promotores que no resultp.ll adjudicatarios.

C.\PITULO IV

Subasta pública

AJ't. L,L NOHMAS DE 1<\ bURt\STI\ PUBLIc!\.--La subasta pública
para llevar a eabo la adjudicación. en los supuestos a que se
refiere el apartado c) dt:l articulo 4/" de esta Orden, se llevará
a efecto oon arreglo a las siguientes normas.

Primera.-La subasta de las parcelas se anunciará en t"l
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la provinoia respec
tiva, con veinte dlas, al menos, de s.nticipa{üól1, El anuncio ex~

presura el lugar donde está expuesta al público la relal3ión de
las parcelas objeto de licitación con la-s n1Ísmas circun.stancias
previstas en el párrafo segundo del articulo 1.(1 de esta orden,
los planos de situación. el plit!go de condiciones lUgE-r, dia Y
hora en que haya de celebrarse la subasta., la Mesa que presi
dirá el aeto y lfls condiciones y garantías exigidas para tomar
parte en él y el modelo de proposici-ón a que se habrán de
acomodar las que se Pl'elienten.

Segunda,--Para tomar parte en la subasta, el licitador u otra
perSona, en su nombre, deberá constituir :f.anza, en los térmi
nos v cuantia prevenidos para la provisional en la Ley de con
tratos del Estado de B de abril de J965 y en el Reglamento
G€neraJ de Contratación de 28 de diciembre de 1967.

Tercera.-·-cada licitador, que podrá optar al número de par
celas que desee, presentará en sobre cenado y lacrado los docu
mentos siguientes:

a) El que acredite haber constituido la fianza provisional
en cualquiera de las formas admitidas en las dispo..<¡iciones a
Que se refiere la norma segunda de este articulo.

b) La documentación acreditativa de la personalidad y, en el
caso de que se trate de personas jurídicas, la escritura de cons
titución. En el supuesto de qUf' los int€n~sados concurran me
diante apoderado o mandatario se acompafJará el poder que acre
dite la representación. previo bastanteo por el Abogado del Es
tado de la IJrovlncia.

e) Documento por el que el licitador Si" obligue, en el caso
de que se le adJudique 1", parcela, 11 dedicn,rla a la construcción
del tipo de viviendas o de edifioaciones cornplementarias previsto
en el Plan de Ordenación para la parcela solicitada y fijado en
la resolución a que se refiere el articulo Lo de esta Orden y a
no enajenar las construccíones aludidas antes de obtener ID
calificación definitiva o de que la construeción esté terminada.
salvo cuando se realice la enajenación con la autoriza-ei6n y en
la forma establecida en el articulo 114 del Reglamentü. En
dicho documento el licitador se obligará a promover el expe~

diente y a comenzar y terminar las obras en lOR plazos seüalados
en los articulas 15 y 16 d{~ la presente Orden.

OUftrta.·--eada propOSIción económica. que habrá de referirse
a una sola dE las parcelas subastadas, se presentará en sobre ct'
['rado y lacrado y en su cubierta indicará; «Proposición econó
mica optando a la subasta de la parcela número _., polígo
no ...... )} La proposición se redactará r.OnfOlTI1e al modelo que
se inserte en el anuncio de la subasta, se considernrún nulas
y sin efecto las 'que no se a.lusten o contuvieran cualquier
agregación a él. En la propuesta habrá de fígurar nece.'>aria
mente en letra la cantidad por la que el licitador se com
promete a adquilir la parcela de que se trata, qU.5 no podrá
ser inferim a la fijada en el acuerdo de enajenación.

Art. 13, CELF.,BRA-L'!ÓN DE LA SUBASTA ¡>ÚBLICA,-l La subasta
se celebrará ante una Mesa presidida por el Delegado proviU
cial del Mimsterio de la Vivienda y con la misma composición
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que establece el artículo once de esta Orden, asistiendo además
un Notario, que levantará el acta correspondiente.

2. Una vez constituida la Mesa, se procederá a abrir en
primer lugar 106 sobres que contengan la documentación exigida
en la nonna ,tercera del artículo doce de la presente Orden, 00
mitiéndo las propuestas de los licitadores, cuya documentMión
se ajuste a. 10 prevenido en ella y destruyendo las restantes.
A continuación Ele procederá a la apertura de los sobres que
contengan las proposiciones económicas para la adquiSición de
las parcelas subastadas, procediéndose a la adjudicación pro
visIonal de cada una de las miSmas a favor del licitador que hu
biere formulado la propuesta económica más ventajosa. Caso
de que existan dos o más iguales para una misma parcela. se
verificará licitación por pujas a la llana, del modo preVisto en
el artículo 11 de esta Orden. Caso de subsistir la igualdad, se
decidirá .la adjudicación pór medio de sorteo.

3. El acta de la subasta será remitida por el Delegado pro
vincial, dentro de los cinco días siguientes a su celebración, al
Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. para
que, en su caso, eleve la adjudicación provisional a definitiva.

CAPITULO V

Efectos de la enajenación de parcelas

Art. 14. PAGO y FORMALIZACI6N.-1. Las adjudicaciones de
finitivas de parcelas efectuadas en cualquiera de las formas
reguladas por esta Orden se notificarán al adjudicatario. indi
cando la cantidad que como precio debe satisfacer y la forma de
hacerla efectiva..

2. El pago del precio de las parcelas, salvo que otra cosa
disponga la resolución de adjudicación, se hará efectivo en dos
pla.z<>s de idéntica cuantía: El primero dentro de los quince dias
siguientes a la notificación de la indicada resolución y el se
gundo dentro de los quince siguientes al recibo del requerimien
to para comparecer al otorgamiento de la escritUra. Los in
greB()8 se verificarán en la Delegación de Hacienda respectiva,
cuenta «Operaciones del Tesoro, giros y valores, fondos a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vivienda». Los adjudicata-.
rios que hubieran constituido la fianza en metálico ingresarán
en el segundo plazo de los sefialados la diferencia entre la mitad
del precio de adjudicación y el imJ'Orte de la fianza. Los pr(>.
motores comprendidos en los números 1, 2 Y 3 del apartado pri
mero del articulo 15 del Reglamento y en el apartado 5.0 de
la letra a) del articulo 4.° de esta Orden harán efectivo el pre
cio en la fonna y condiciones establecidas en las disposiciones
que regulan la construcción de viViendas por ellOs promovidas
o en las resoluciones dictadas o convenios acordados por el
Instituto Nacional de la Vivienda. En todo caso, el importe de
los anuncioS y gastos ocasionados con motivo de la subasta cele
brada serán distribuidos entre los a,djudicatarios- proporcional
mente al precio de adjudicación.

3. ~ La enajenación de parcelas se formalizará mediante es
critura pública. que habrá de ser inscrita en el Registro de la
Propiedad, haciéndose constar en la inscripción las cargas y con
diciones impuestas, así como las derivadas del Reglamento y
de la presente Orden.

4. Las obligactonesimpuestas en cumplimiento de las pre
visIones de los Planes ParcIales de Ordenación y las que se
establecen en el Reglamento y en la presente Orden detenninan
el destino. a efectos constructivos, de las parcelas adjudicadas,
en cualquiera de las formas de adjudicación que se regulan, por
lo que tendrán carácter real Y. en consecuencia, no se extin
guen por la pérdida de dominio o posesión por el adjudicata
rio. quedando obligado a su cumplimiento quienes le sucedan le
galmente.

5. se considerará como elemento común de las viviendas la
parte no edificable de las parcelas adjudicadas que, por estar
adscl"itas a 2i011806 de ma.nza.na.s Q a pati~, a.bie:rtos {J cerradilll
o por cualquier otra causa, no sea de uso público, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial, por lo que el adjudicatario la ad&
er1birá proporcionalmente. en concepto de elemento común. én
tre los adquirentes de las Viviendas construidaa sobre la misma,
sin que ello implique aumento alguno en el precio de aquéllas.

Art. 15, OBUGAClÓN DE CONSTRum.-1. El adjudicatario de
parcelas en polígonos propiedad del Instituto Nacional de la
Vivienda, cualquiera que haya sido el sistema de adjudicación.
qllgrl~-ob!!gado-9r-ProR'lOie-±"-g! -e~.AJ..ent~ -de-OOllStr'.lgt1OO-€p.
el plazo de seis meses, a partir de la fEcha de notificaclón de
la adjudicación, sin que pueda enajenar la parcela adjudicada
hasta tanto obtenga la cali1icación definitiva o termIne la. cons
trucción, salvo lo dispuesto en el artículo 11.4 del Reglamento.

2. A estos efectos. cuando no se trate de edificios de «Vi
viendas de Protección Ofic.ial» vendrá obligado a presentar en
el Instituto Nacional de la Vivienda proyecto, por duplicado,
de l'aS obra." a realizar, del que una vez aprobado se devolverá.
una copia debidamente sellada al interesado. Sín el cumplimien
to de este requisito no se autorizará el comienzo de las
obras.

3 Para determinar el régimen, tipo y categoría de las
viviendas que pretenda construir, se considerará a todos los
efectos iniciado el expediente de construcción:

a) En la fecha del anuncio de la suba."lta pública a que se
refiere el articulo 12 de la presente orden.

b) En la de presentación de la solicitud a que se refiere la
condIción segunda del articulo 17 del Reglamento, cuando se
trate de propietarios expropiados.

c) En la fecha de la presentación de la solicitud de la ad
judicación, en cualquier otro caso.

Art. 16. PLAZO DE CONSTRUCCIÓN.-L08 plazos de iniciación
y tennínación de las obras serán los señalados por el Instituto
Nacional de la Vivienda en la propia resolución de adjutlica
ción o en las califIcaciones que se otorguen. En ningún caso el
plazo de terminación podrá exceder de cuatro afios, contados
desde la fecha de calificacIón provisional o de la aprobaciÓIl del
proyecto de construcción por el Instituto Nacional de la Vi
vienda. cuando aquélla no sea necesaria.

CAPITULO VI

Casos de incumplimiento

Art. 17. INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PAGo.--Cuando
el adjudicatario no ingrese el precio en la fonna y ténninos se
fialados en la adjudicación, perderá la fianza o aval que hubie
se constituido a disposición del Instituto Nacional de la Vivien
da, en garantia del cumplimiento de la obligaciÓn, quedando
rescindida dicha adjudicación.

Art. 18. INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE CONSTRUIR.
En el caso de no iniciar el expediente de las obras de construc
ción dentro de los plazos señalados en esta Orden o en la reso
tución administrativa o de enajenar la parcela adjudicada, con
infracción de lo establecido en el apartado 1 del artículo 15 de
esta Orden, el Instituto Nacional de la Vivienda podrá recupe
rar la parcela adjudicada, poniendo a disposición del adjudica
tarlo la suma que se determine para tal evento en la esclitura
de cesión, suma que no podrá exceder de las dos terceras par
tes del precio de dicha adjudicación.

Articulo 19.-INCUMPLIMIENTO DE PLAZO.-8í la obra hubiere
sido realizada con arreglo al proyecto aprobado. pero no se ter
minare en el plazo concedido al efecto, el Instituto Nacional de
la Vivienda podrá ejercitar el derecho de reversión sobre la par
cela y la edificación realizada, abonando la suma qUe se de
termine para tal supuesto en la escritura de cesIón, slUDa que
no podrá exceder de las dos terceras partes del tot¡l1 importe de
la parcela mas la construcción realizada. El cómputo se hará
de acuerdo con las certificaciones aprobadas por los órganos
del Instituto Nacional de la Vivienda para percibir los beneficios
económicos directos o, en su caso. JX)r el resultado que arrojen
las mediciones practicadas mediante insPección de ios órganos
técnicos del Instituto Nacional de la Vivienda. cuyo resultado
se recogerá en el acta correspondiente y servirá de base para la
valoración, que se practicará teniendo en cuenta los precios que
figuren en el proyecto aprobado por el Instituto Na.cional de
la Vivienda. En todo caso, la valoración será aprobada por el
Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. pre
vios los asesoramientos que estime oportunog.

Art. 20. INCTTMP1.IMIENTO DF: PROYEC'rO._';;a las obrgg N>AJiI'm.
das por el adjudicatario en la parcela no se ajustan al proyecto
aprob'ado, el Instituto Nacional de la Vivienda podrá otorgar
le un plazo, con ~l fin de que efectúe las obras necesarias para
acomodar las realiZadas a las previstas en tal proyecto. Caso de
incumpUr esta orden O de que esto no fuese posible, se acor
dará el derribo de la edificación a costa del adjudicatario, re
vertiendo la parcela al Instituto Nacional de la Vivienda en
las condiciones establecidas en el articulo 18 de esta Orden. La
cantidad que por revisión de la parcela refJulte a favor del
adjudicatario podrá ser retenida como garantia de la ejecución
de 19 orde-!".Rd'J.-Or·en-m-~MO;-&p!icad&-a··5ufr..aga.r fi1-·1mpm1i@·.de
la demolición de lo construido. si ésta hubiere de llevarse a
(:aoo por ejecución subsidiaria, de acuerdo con lo que esta
blece el artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrar
Uvo.
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OAPnULO VII

Cesión de vlales, zonas verdes y redes de servicio

M. 21. l. Loa suporticleo delltíIlada.'< a vial.. y parques y
jardin.. de ........ter públl9O, .... COlI1O las ....... da servlclOll púo
blicos de 108 poligonos residenciales propiedad del Instituto Na
cionaJ de la Vlvtends .. <:edsrán a 1011 -"VOII AyiUl\olmien
1.OlI o a las ern_ q", PQr IltUl<> ~itlmo tePgan a su _
la prestaclOn da 108 citados servicl<lo "" las _ó,Iol_ que
en oada UIKl '"' pacten. de acuerdo con 10 previsto en el articu
lo 21 del Reglamento.

2. A tal~ por el Inatltllto se realiZarán loa oportunos
ofrecilnie<l\<Jo a .... citadas O<>rl>Qnclones f"OQaI$l y Empr......
en su caso, detallando las con~ de 0fIlón, a fin de que
pueda,n~ Iqj¡_~ ac-.l<la da acep_ ex·
tendiendo certificación de. 1~ t:ntsnwI. y a oU)'& re~ por
el Instituto Nacional de la Vivienda se procedertl. a realiZar la
_ónde<i<lmlnlo.

3 111 Instltuto Nll4IonaJ de la Viviellda hará~ ante
el correepond1ente Registro de la Propiedad los bienes de ~
mimo y WiO p*bl1oo que oorreaponden a los V1&le8 ZQIlU verdes
y rodea de ..- <lI>jeto da _00 a loa AyiUltamlentoa.

CAPITULO VIII

Cesión de terrenos no inclwdos en polí§onos resideneiales

Art. 22. La cesión de terrenos que, siendo propiedad del In&
tituto Nacional de la ViVienda no J)rocedan de poligonos resí·
d.enc1ales. se llevará a cabo por adjudicación directa o $ubastA
púbUc&.. ~gún proceda, de acuerdo con lQ diSPuesto en loa .x-.
ticulas 15 a 20, inclusive, del Reglamento y coneordantes de la
presente Orden.

Disposición aerogatoria.-se deroga la Orden Ministerial de
24 de jul10 de 1964, que quedará sin efecto a la entmda. en Vi·
gor c;le la presente.

Lo que comunico a V. l. a 108 efeétos oportunos.
Dios guarde a V. l. muohos allos.
Madrid, 26 de ma¡yo de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ.,ARJONA

TImo. Sr. DiPestor general del Instituto Nacional de la Vivienaa.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTos. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

llmo. Sr. Director general de Servicios

Lo que comunico a V. 1. para su conocimlento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid. 30 de abril de 1969

ORDEN de JO de abrU de 1969 por la que se decl4
ra firme la Tekwión de~ del CI.I_
de EoonomtstQB del ENtJ4<>, publloada en el «llQle
tin Ojicia1 del EsUJeloJ m¡mero 49, de 26 de !ebre
ro último.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de
7 de febrero de 1969. se dispuso la publicación en el cBoletin
OficíaJ del Estado» de la relación proVisional de funcl0Bali08
del Cuerpo de Economistas del Estado. y J1nalizado el plazo
conced1do en la misma para formular reclamaciones,

Esta Prea1dencia del Gobierno ha tenido a bien declara:r
firme dicha relación, rectlftcándose en la misma 10 siguiente:

Alvarez Renduélez, José Ramón.
Alvarez Rendueles. José Ramón.

Apellictosy nombre

29
29

Nú-rnero
de

orden

Donde dice:
Debe decir:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OAI/lRER.O

Dmos. sres. Directores ge~r~ de~ y Provincias Afrl~
canas y del Instib\lro N'aclonal de Est,.qlstlca.

ORDEN de 28 de abrU de 181111 po!' la que.e dla¡>one
el ...... del fu_ del Gu_ de _.tteos
X_coa <Ion E,.,.;que Sor", Mf/UfIo en el Se11>WIO
de E.nalllBtlca de Gulne. E",",torial.

Dmos. Sres.: En aplicación de 10 establecido en el artículQ 12
de la l.ey 00/1967. da 22 de julio,

&ata ~d<!11cla del Oohierno na· ten1dO a bien dli¡loner
que el fun<>lonarlo .del Ouerpo da Est,.qWtjcoa T~coa dan
Enrique Soria Med1J;Ul, A16P000Q3S2, cese con earl\eter terzoBo
<!11 el Servicio de Eatadim"" da GUlnea _torla!, quedando
a dlaposielón de la Dlreoolón General del Inatitnto Naet<maJ da
Estadistica para que 18 le aa1gae deat1no en 1&1 oondie101l88
determInadas en el párra.1'o IMoero del citado lIl'tioUl<> l2, non
efectlv1da<l del dia 13 de agaeto prQxinlQ, s1auie<lte al <!11 qua
termina la U_eia qua le eorresponde.

Lo que participO a VV. n. para su debidO CQ11octm1ento y
efectos procedentes.

Dioa guarde a VV. n.
MadrId. 2ll de abril da 1969.

ORDEN de 29 de abrtl de 1969 por la que se dts·
pone el cese del Bríga(1,a e~cribtt;m-te del Cuerpo de
Subo/retales de la Armada don Santtago Lucas
Santos Gonzdln en la G1ulrd1a Marltima de Guf.
nea E~torial.

Ilmo Sr.: En apl1cacltm de 10 establecido en el ar~lCUlQ 12
de la Ley 59/100'l, de 22 de julio...ta Presl<lenela del Oabi..-no
ha tenido a bien disPoner que el BrlBada escribiente <lel Cuer·
po de Suboficiales de la Armada don eari.titlgO L1.lcas Santos
Gon7á1eZ cese con carácter :rorZoso en la OU8rdia Marittma de
Guinea Ecuatorlal. quedando a d1sPo81e1ón del Ministerio de
Marina

Lo que participo a V. L para su deb1do eonoctm1ento V
efectioh procedentes.

DiQf 8!larde lJ V. l.
I(adr!d. 29 de abrll de 1969.

CMl.RIlRO

limo. Sr. DIrector ¡enera.! <loo p_ 7 Provll1clao-.

ORDEN de 2 de mayo de 19611 por la que se dispo
ne el cese del Médico don Anselmo Palacios HUer
la en el cargo que llenia d-esempeñando en el
Servicio Sanitario de Guinea ECUatorial.

ilmo. Sr.: En apücación de lo establecido en el artIculo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia dei Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Médico don Anselmo Palacios
Huerta, ,oo024סס0010 cese con carácter forzoso en el cargo que
venia de8empeñando en el servicio Sanitario de Guinea Ecua
torial quedando a <iíSPoi:!icí6n del Ministerio de la Gobernación
para que se le asígne destino en las condiciones determinadas
en el párrafo tercero del citado articulo 12. con efectividad
del día 11 de mayo en curso. siguiente al en que termina la
licencia Que le corresPonde.

Lo que participo a V. 1 para su debido conoc1m1ento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V_ l.
Madr1<t 2 de mayo de 1969.

CARRlIlRO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ProvíD.C1aa Afr1Ca.naa.


